












Contrato para los servicios de consultoría en implementación de reglas de gobierno corporativo, suscrito con 
Plexo S. R. L.

Convenio de servicios, suscrito con el Banco de Reservas de la República Dominicana.

Contrato para los servicios de mantenimiento de impresora, modelo Ricoh MP 501SPF, suscrito con Ricoh 
Dominicana, S. R. L.

Contrato para los servicios del portal Rexi, suscrito con Fintech Dominicana, S. R. L.

Contrato para los servicios profesionales de consultoría, suscrito con AGR Tech Integration, S. R. L.

Adenda al contrato de soporte y mantenimiento suscrito con ITC Soluciones Tecnológicas.

Contrato para la revisión del sistema de control interno al 31 de diciembre del año 2018, suscrito con KPMG 
Dominicana.

Carta - Convenio para evaluación del cumplimiento con la  Ley 155-17 contra el Lavado de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, para el año terminado al 31 de diciembre del 
año 2018, suscrito con KPMG Dominicana.

Contrato para auditoría sobre el estado de situación financiera de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S. A., al 31 de diciembre del año 2018, suscrito con KPMG Dominicana.

3.9 Cumplimiento de remisión de las informaciones correspondiente al representante de 
la masa

Al corte del 31 de diciembre del año 2019 la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S. A. no 
administró fondos cerrados. Por tanto no aplica.

3.10.Resumen de los Estados Financieros Anuales Auditados

3.2. Composición de las asambleas de accionistas

Cada asamblea de accionistas se constituye válidamente por la reunión de propietarios de acciones o de sus repre-
sentantes. La mesa directiva de las Asambleas Generales de Accionistas está compuesta por un presidente y un 
secretario.

La presidencia corresponde de pleno derecho al presidente del Consejo de Administración, o a quien le sustituya. 
En ausencia de estos funcionarios el Consejo de Administración designará al sustituto entre sus miembros. A falta 
de estos, presidirá la asamblea el accionista con mayor número de acciones y si hubiere dos o más accionistas con 
igual número de acciones, lo hará el accionista que indistintamente fuere elegido por los demás accionistas 
presentes o representados.

El secretario del Consejo de Administración ocupará la secretaría en las Asambleas Generales de Accionistas. La 
propia asamblea podrá elegir su presidente y secretario, en caso de que se imposibilite su individualización o 
identificación según los escenarios anteriores.

3.3. Funciones de las asambleas de accionistas

Las funciones de las asambleas de accionistas varían de conformidad con su objeto, de lo cual a su vez depende, el 
tipo de asamblea. Las Asambleas Generales pueden sesionar de forma ordinaria anual o extraordinaria. 

Asamblea General Constitutiva: tiene a su cargo la realización de todos los trámites iniciales encaminados a la 
formación definitiva de la sociedad. Sus principales funciones son:

Verificar el pago de las acciones en numerario
Deliberar acerca de las ventajas particulares
Aprobar los primeros Estatutos Sociales
Nombrar a los primeros miembros del Consejo de Administración y al primer Comisario de Cuentas y su 
suplente.
Declarar constituida la sociedad y nombrar a los primeros auditores externos.

Asamblea General Ordinaria Anual: se reúne dentro de los ciento veinte (120) días que siguen al cierre de cada 
ejercicio anual (31 de diciembre). Sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiera la Regulación del 
mercado de valores y los Estatutos Sociales, le son inherentes las siguientes:

Nombrar y revocar a los miembros del Consejo de Administración antes del término de sus funciones.
Designar a los miembros del comité de inversiones, pudiendo delegar estas atribuciones al Consejo de 
Administración.

Asamblea General Extraordinaria: se reúne cuando se presentan temas de carácter prioritario. Sin perjuicio de las 
demás atribuciones que le confiera la Regulación del mercado de valores, tiene las siguientes atribuciones:

Modificar los Estatutos Sociales
Aumentar o reducir el capital social autorizado
Disolver y liquidar la sociedad
Enajenar el total de los activos fijos o pasivos, entre otras atribuciones.

Las asambleas de accionistas deben ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) días, mediante 
comunicación física o electrónica, o mediante aviso en un periódico de circulación nacional. Están constituidas 
válidamente por la reunión de propietarios de acciones o de sus representantes, en proporción y mediante las 
formalidades requeridas por las leyes aplicables y los Estatutos Sociales. Las asambleas pueden ser convocadas 
indistintamente por el Consejo de Administración, por el o los comisarios, en casos de urgencia, o por los titulares 
de acciones que representen, al menos, la décima parte (1/10) del capital social suscrito y pagado. 

Se levanta un acta al efecto de cada reunión en el que se indicarán los nombres y las demás generales de los 
administradores presentes; se dejará constancia de la presencia o ausencia de las personas convocadas a la 
reunión; se precisará el lugar, fecha y hora en que se realizó la misma, los votos emitidos, los acuerdos adoptados y 
los demás requisitos establecidos en la ley. Las actas deberán ser certificadas por quienes actúen como presidente 
y secretario de la reunión que se trate.

3.4 Cumplimiento de los derechos de los accionistas 

La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S. A. resguarda los derechos de los accionistas, 
observando un cumplimiento estricto de la Ley de Sociedades y las disposiciones sobre gobierno corporativo, 
establecidas en el Reglamento de aplicación de la Ley de Sociedades. Mediante la celebración de las asambleas para 
tratar los asuntos que son de su atribución, todos los accionistas tienen la oportunidad de votar en igualdad de 
condiciones. Cada acción común otorgada a su propietario le confiere al menos los siguientes derechos:

Confiere en propiedad una parte proporcional sobre el activo social, referido al número total de acciones 
emitidas. Sin embargo, los derechos inherentes a tal propiedad sólo podrán ser legítimamente ejercidos al 
finalizar la disolución y liquidación de la sociedad, ya que, durante su vigencia, la acción sólo confiere al 
propietario un derecho de crédito que afecta principalmente una parte proporcional de los beneficios sociales 
anuales, en los literales siguientes:

Confiere un (1) voto por cada acción en las Asambleas Generales de Accionistas.

Otorga el derecho a participar proporcionalmente en la repartición de los dividendos o beneficios de la empresa, 
en los términos en que sea decidido por la Asamblea General de Accionistas, conforme las estipulaciones de los 
Estatutos Sociales.

Otorga el derecho a elegir y ser elegidos como funcionarios sociales, en atención a los mecanismos y 
requerimientos establecidos en los Estatutos Sociales.

Confiere un derecho de preferencia proporcional en la suscripción y adquisición de acciones, en los términos 
establecidos en los Estatutos Sociales.

Da derecho igualmente a su titular, a tomar comunicación durante los quince (15) días que precedan a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea General Ordinaria Anual; en el domicilio de la sociedad, del inventario, de 
la lista de los accionistas, del balance general de los estados de ganancias y pérdidas, y de los informes del Consejo 
de Administración o del Comisario de Cuentas y a solicitar que le sean expedidas copias de dichos documentos.

3.5. Cambios en la estructura corporativa (fusiones, adquisiciones, entre otros)

Durante el año 2019 no se presentaron cambios en la estructura corporativa de la Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión Reservas, S. A.

3.6. Principales decisiones en las asambleas tomadas durante el año 2019

Durante el año 2019 la Asamblea General de Accionistas sesionó en dos (2) oportunidades, en los meses de mayo y 
septiembre, con la asistencia del 100% de los accionistas. Principales decisiones tomadas durante el año 2019:

Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros auditados de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S. A. correspondientes al período enero – diciembre del año 2018.
 
Aprobación del informe de gestión anual del Consejo de Administración sobre las operaciones de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S. A., correspondiente al período enero – diciembre del año 
2018.

Conocimiento del  informe sobre gobierno corporativo de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 
Reservas, S. A. correspondiente al período enero - diciembre  del año 2018.

Otorgamiento de formal descargo al Consejo de Administración por su gestión durante el año 2018.

Conocimiento y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S. A. aprobado por el Consejo de Administración para el ejercicio enero – diciembre del año 
2019.

Conocimiento y aprobación de los objetivos anuales de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 
Reservas, S. A. para el año 2019.

Conocimiento del informe de cumplimiento a la Norma de Prevención de Lavado de Activo, Financiamiento del 
Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, de la Sociedad Adminisradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S. A. correspondiente al año 2018. 

3.7. Informaciones relevantes sobre las empresas controlantes

De acuerdo con la información conocida por la gerencia general de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión Reservas, S. A., al 31 de diciembre del año 2019, las empresas vinculadas en razón a que su accionista 
mayoritario Tenedora Reservas, S. A. ejerce control en las mismas son:

Operadora de Zonas Francas Villa Esperanza, S. A.
 
Administradora de Fondos de Pensiones Reservas, S. A.
Administradora de Riesgos de Salud Reservas, Inc.
Fiduciaria Reservas, S. A.
Inversiones & Reservas, S. A.
Seguridad y Protección Institucional, S. A. (SEPROI)
Reservas Asistencia, S. A. S.
Reservas Inmobiliaria, S. A.
Seguros Reservas, S. A.

3.8 Acuerdos adoptados con otras sociedades

Durante el año 2019 la Sociedad Administraadora de Fondos de Inversión Reservas, S. A. suscribió contratos de 
servicios con los siguientes proveedores:


